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"Por medio del cual se modifica el Decreto 2020070002864 del 3 de diciembre de 2020" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Por medio del artículo primero del Decreto 2020070002864 del 3 de diciembre de 2020, se ordenó: 
"Aceptar la renuncia presentada por la señora SOL MABEL BEDOYA AGUDELO, identificada con 
cédula de ciudadanía 32.515.368, para separarse del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
(Carrera Administrativa), Código 407, Grado 05, NUC Planta 0436, ID Planta 0775, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES Y NOMINA de la SECRETARÍA 
DE GESTION HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente Decreto". 

La señora SOL MABEL BEDOYA AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 32.515.368, 
presentó la renuncia para ser aceptada a partir del 01 de diciembre de 2020, para efectos de 
carácter pensional. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente modificar el Decreto 2020070002864 del 3 
de diciembre de 2020, en el sentido de aceptar la renuncia a partir del 1 de diciembre de 2020. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto 2020070002864 del 3 de diciembre de 2020, en el 
sentido de aceptar la renuncia de la señora SOL MABEL BEDOYA AGUDELO, identificada con 
cédula de ciudadanía 32.515.368, para separarse del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
(Carrera Administrativa), Código 407, Grado 05, NUC Planta 0436, ID Planta 0775, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES Y NÓMINA de la SECRETARIA 
DE GESTION HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de diciembre de 2020, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las demás disposiciones establecidas en el Decreto ø20070002864 del 
3/12/2020, continúan vigentes. 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicio leg s vigentes y por lo tanto, bajo nu 
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